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No. 17 368

MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA
DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas 
y entidades relacionados con las actividades vinculadas 
con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta 
materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de 
la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación 
del medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que el Comité Europeo de Normalización, CEN, en 
el año 2012, publicó la Norma EN 16261-3:2012 
PYROTECHNIC ARTICLES. FIREWORKS, 
CATEGORY 4. PART 3: TEST METHODS;

Que el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
suscribió el 25 de junio del 2015 un Convenio de 
Colaboración con la Asociación Española de Normalización 
y Certifi cación, AENOR. 

Que los derechos de autor de este documento normativo 
pertenecen a la Asociación Española de Normalización, 
UNE, debido a una reestructura de la Asociación Española 
de Normalización y Certifi cación, AENOR, efectiva a 
partir de enero del 2017.

Que esta Norma Técnica Ecuatoriana es la versión 
en español de la Norma Europea EN 16261-3:2012, 
PYROTECHNIC ARTICLES. FIREWORKS, 
CATEGORY 4. PART 3: TEST METHODS, que fue 
traducida por la Asociación Española de Normalización y 
Certifi cación –AENOR– y tiene la misma validez de las 
versiones ofi ciales.
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Que el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
EN 16261-3:2012 como la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-EN 16261-3:2017 ARTÍCULOS DE 
PIROTECNIA. ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS, 
CATEGORÍA 4. PARTE 3: MÉTODOS DE ENSAYO 
(EN 16261-3:2012, IDT);

Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. PEQ-0012 de fecha 22 de junio de 2017, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de 
la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-EN 16261-
3:2017 ARTÍCULOS DE PIROTECNIA. ARTIFICIOS 
PIROTÉCNICOS, CATEGORÍA 4. PARTE 3: 
MÉTODOS DE ENSAYO (EN 16261-3:2012, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-EN 16261-3 ARTÍCULOS 
DE PIROTECNIA. ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS, 
CATEGORÍA 4. PARTE 3: MÉTODOS DE ENSAYO 
(EN 16261-3:2012, IDT), mediante su promulgación en el 
Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-EN 16261-3 (Artículos de pirotecnia. Artifi cios 
pirotécnicos, categoría 4. Parte 3: Métodos de ensayo 
(EN 16261-3:2012, IDT)), que específi ca los métodos de 
ensayo para artifi cios de categoría 4.

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-EN 16261-3, entrará en vigencia desde la fecha de 
su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE  Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 27 de junio de 2017.

f.) Econ. Bolivar Ceverino Aguilar, Subsecretario del 
Sistema de la Calidad Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTI-
VIDAD.- Certifi co que el presente documento es fi el copia 
del original que reposa en Secretaría General, a 2 fojas.- 
Fecha: 30 de junio de 2017.- Hora: 14:46.- f.) Fedatario/a 
- Unidad de Secretaría General.

 

 No. 17 369

MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA
DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y 
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la 
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente, la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; 
y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y 
el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana”;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 2000385 del 3 de 
julio de 2000, publicado en el Registro Ofi cial No. 117 del 
11 de julio de 2000, se ofi cializó con carácter de Obligatoria 
la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 259 AZÚCAR 
BLANCO. REQUISITOS (Primera revisión);

Que mediante Resolución No. 14158 del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 239 del 6 de 
mayo de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA 
A VOLUNTARIA;

Que la Segunda revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;
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Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. AFP-0175 de fecha 23 de junio de 2017, 
se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 259 AZÚCAR 
BLANCO. REQUISITOS (Segunda revisión);

Que  de conformidad  con  la  Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es 
la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda revisión de 
la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 259 AZÚCAR 
BLANCO. REQUISITOS, mediante su promulgación en 
el Registro Ofi cial, a fi n de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Segunda revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 259 (Azúcar blanco. Requisitos), 
que establece los requisitos para el azúcar blanco.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique 
la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 259 AZÚCAR 
BLANCO. REQUISITOS (Segunda revisión), en la 
página web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 259 (Segunda revisión), reemplaza a la NTE INEN 
259:2000 (Primera revisión) y entrará en vigencia desde la 
fecha de su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 27 de Junio de 2017

f.) Econ. Bolivar Ceverino Aguilar, Subsecretario del 
Sistema de la Calidad, Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTI-
VIDAD.- Certifi co que el presente documento es fi el copia 
del original que reposa en Secretaría General, a 2 fojas.- 
Fecha: 30 de junio de 2017.- Hora: 14:46.- f.) Fedatario/a 
- Unidad de Secretaría General.

No. 17 370

MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas 
y entidades relacionados con las actividades vinculadas 
con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta 
materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de 
la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación 
del medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que el Comité Europeo de Normalización, CEN, en el 
año 2015, publicó la Norma EN 581-2:2015 OUTDOOR 
FURNITURE. SEATING AND TABLES FOR 
CAMPING, DOMESTIC AND CONTRACT USE. 
PART 2: MECHANICAL SAFETY REQUIREMENTS 
AND TES METHODS FOR SEATING;

Que el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
suscribió el 25 de junio del 2015 un Convenio de 
Colaboración con la Asociación Española de Normalización 
y Certifi cación, AENOR. 

Que los derechos de autor de este documento normativo 
pertenecen a la Asociación Española de Normalización, 
UNE, debido a una reestructura de la Asociación Española 
de Normalización y Certifi cación, AENOR, efectiva a 
partir de enero del 2017.

Que esta Norma Técnica Ecuatoriana es la versión 
en español de la Norma Europea EN 581-2:2015, 
OUTDOOR FURNITURE. SEATING AND TABLES 
FOR CAMPING, DOMESTIC AND CONTRACT USE. 
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PART 2: MECHANICAL SAFETY REQUIREMENTS 
AND TES METHODS FOR SEATING, que fue 
traducida por la Asociación Española de Normalización y 
Certifi cación –AENOR– y tiene la misma validez de las 
versiones ofi ciales.

Que el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
EN 581-2:2015 como la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-EN 581-2:2017 MOBILIARIO DE 
EXTERIOR – ASIENTOS Y MESAS DE USO 
DOMÉSTICO, PÚBLICO Y DE CAMPING – PARTE 
2: REQUISITOS MECÁNICOS DE SEGURIDAD 
Y MÉTODOS DE ENSAYO PARA ASIENTOS (EN 
581-2:2015+ERRATUM EN 581-2:2015/AC:2016, 
IDT);

Que  en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. VRS-0128A de fecha 22 de junio de 
2017, se sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-EN 581-
2:2017 MOBILIARIO DE EXTERIOR – ASIENTOS 
Y MESAS DE USO DOMÉSTICO, PÚBLICO Y DE 
CAMPING – PARTE 2: REQUISITOS MECÁNICOS 
DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE ENSAYO PARA 
ASIENTOS (EN 581-2:2015+ERRATUM EN 581-
2:2015/AC:2016, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y ofi cializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-EN 581-2 MOBILIARIO 
DE EXTERIOR – ASIENTOS Y MESAS DE USO 
DOMÉSTICO, PÚBLICO Y DE CAMPING – PARTE 
2: REQUISITOS MECÁNICOS DE SEGURIDAD 
Y MÉTODOS DE ENSAYO PARA ASIENTOS (EN 
581-2:2015+ERRATUM EN 581-2:2015/AC:2016, 
IDT), mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, 
a fi n de que exista un justo equilibrio de intereses entre 
proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-EN 581-2 (Mobiliario de exterior – Asientos y 
mesas de uso doméstico, público y de camping – Parte 
2: Requisitos mecánicos de seguridad y métodos de 
ensayo para asientos (EN 581-2:2015+ERRATUM EN 
581-2:2015/AC:2016, IDT)), que especifi ca los requisitos 
mínimos de seguridad, de resistencia y de durabilidad, 
para todo tipo de asientos de exterior, para adultos, con 
independencia de sus materiales, diseño o proceso de 
fabricación.

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-EN 581-2, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y  PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 27 de Junio de 
2017

f.) Econ. Bolivar Ceverino Aguilar, Subsecretario del 
Sistema de la Calidad Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTI-
VIDAD.- Certifi co que el presente documento es fi el copia 
del original que reposa en Secretaría General, a 2 fojas.- 
Fecha: 30 de junio de 2017.- Hora: 14:46.- f.) Fedatario/a 
- Unidad de Secretaría General.

 

No. 17 371

MINISTERIO DE INDUSTRIAS
Y PRODUCTIVIDAD

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA
 DE LA CALIDAD

Considerando: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 26 del 22 de febrero de 2007, 
reformada en la Novena Disposición Reformatoria del 
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Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 351 del 29 
de diciembre de 2010, constituye el Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, que tiene como objetivo establecer el marco 
jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas 
y entidades relacionados con las actividades vinculadas 
con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta 
materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de 
la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación 
del medio ambiente, la protección del consumidor contra 
prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas 
prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la 
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 04025 del 16 de 
enero de 2004, publicado en el Registro Ofi cial No. 265 
del 3 de febrero de 2004, se ofi cializó con carácter de 
Voluntaria la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2258 PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. 
GASOLINA PARA AVIACIÓN. REQUISITOS;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. PEQ-0016 de fecha 22 de junio de 2017, se 
sugirió proceder a la aprobación y ofi cialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2258 PRODUCTOS 
DERIVADOS DE PETRÓLEO. GASOLINA PARA 
AVIACIÓN. REQUISITOS (Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; en consecuencia, es competente para aprobar y 
ofi cializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2258 PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. 
GASOLINA PARA AVIACIÓN. REQUISITOS, 
mediante su promulgación en el Registro Ofi cial, a fi n de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y ofi cializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y ofi cializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2258 (Productos derivados 
de petróleo. Gasolina para aviación. Requisitos), que 
establece los requisitos que debe cumplir la gasolina 
para aviación de grado 100 y 100 LL.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2258 PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. 
GASOLINA PARA AVIACIÓN. REQUISITOS 
(Primera revisión), en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 2258 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 2258:2004 y entrará en vigencia desde la fecha de 
su promulgación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 27 de Junio de 
2017.

f.) Econ. Bolivar Ceverino Aguilar, Subsecretario del 
Sistema de la Calidad, Subrogante.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTI-
VIDAD.- Certifi co que el presente documento es fi el copia 
del original que reposa en Secretaría General, a 2 fojas.- 
Fecha: 30 de junio de 2017.- Hora: 14:46.- f.) Fedatario/a 
- Unidad de Secretaría General.

 

No. 0053-DIGERCIC-DNPyN-2017

Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 226, 
establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en función de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 227, señala: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las compras públicas cumplirán 
con criterios de efi ciencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. (…)”; 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 
684 de fecha 4 de febrero de 2016, se publicó la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la 
misma que derogó la Ley de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación expedida mediante Decreto Supremo 278 
publicada en el Registro Ofi cial No. 070 de 21 de abril de 
1976;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 10 de 24 de agosto de 2009, se adscribe 
la Dirección General de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información, y en el inciso segundo 
del artículo 21 se establece: “La Dirección General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación será una 
entidad descentralizada y desconcentrada administrativa 
y fi nancieramente, su representante legal será el Director 
General”, quien podrá dictar la normativa interna de 
carácter general;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 049-2013, el 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
información nombró al Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes 
como Director General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, desde el 15 de agosto de 2013;

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, establece que las normas y principios 
del Sistema de Contratación Pública se aplican a las 
instituciones de Derecho Público y Privado, estas últimas, 
siempre que tengan capitales o participación pública;

Que, en los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 
existen diferentes atribuciones que, por disposición legal y 
reglamentaria, le corresponde exclusivamente a la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante;

Que, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, es 
necesario contar con servidoras y servidores públicos que 
asuman las funciones de ordenadores de gastos y pagos, 
dentro de los diferentes procedimientos de contratación 
para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución 
de obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría;

Que, de conformidad con el artículo 70 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, el “El Sistema 
Nacional de Finanzas Públicas comprende el conjunto 
de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, 
registros y operaciones que las entidades y organismos del 
Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar 
en forma programada los ingresos, gastos y fi nanciamiento 
públicos, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y a 
las políticas públicas establecidas en esta Ley. 

Todas las entidades, instituciones y organismos 
comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la 
Constitución de la República se sujetarán al SINFIP, en 
los términos previstos en este Código, sin perjuicio de la 
facultad de gestión autónoma de orden administrativo, 
económico, fi nanciero, presupuestario y organizativo que 
la Constitución o las leyes establecen para determinadas 
entidades.”; 

Que, según lo dispone el artículo 116 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas: “Los créditos 
presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en 
que la autoridad competente, mediante acto administrativo 
expreso, decida la realización de los gastos, con o sin 
contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que 
exista la respectiva certifi cación presupuestaria. En 
ningún caso se adquirirán compromisos para una fi nalidad 
distinta a la prevista en el respectivo presupuesto.”;

Que, en aplicación del artículo 11 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado: “Se tendrán en cuenta las 
normas sobre funciones incompatibles, depósito intacto 
e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de recibos, 
pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción 
entre ordenadores de gasto y ordenadores de pago; y, el 
reglamento orgánico funcional que será publicado en el 
Registro Ofi cial.”;

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado en el artículo 16 dispone 
lo siguiente: “El manual de procesos y procedimientos 
que emitirán las entidades establecerá las funciones 
incompatibles, la distinción entre ordenadores de gasto y 
ordenadores de pago, los procedimientos y los procesos 
administrativos, fi nancieros, operativos y ambientales, 
para reducir el grado de error y la posibilidad de fraude 
a niveles mínimos, el pago con cheques o por la red 
bancaria, el depósito intacto e inmediato de lo recaudado 
y el otorgamiento de recibos. (…)”;

Que, de conformidad con el número 16 del artículo 6 
de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece que la máxima autoridad es quien ejerce 
administrativamente la representación legal de la Entidad 
Contratante;

Que, según lo establecido en el número 9.a del artículo 6 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública la delegación “es la traslación de determinadas 
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facultades y atribuciones de un órgano superior a otro 
inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio 
de su competencia y por un tiempo determinado.

Son delegables todas las facultades y atribuciones 
previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las 
entidades y organismos que son parte del sistema nacional 
de contratación pública.

La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto 
podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, 
ofi cios o memorandos y determinará el contenido y alcance 
de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial, de ser el caso. Las máximas autoridades 
de las personas jurídicas de derecho privado que actúen 
como entidades contratantes, otorgarán poderes o 
emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la 
normativa de derecho privado que les sea aplicable.

En el ámbito de responsabilidades derivadas de las 
actuaciones, producto de las delegaciones o poderes 
emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia.”;

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional del 
Contratación Pública en su artículo 61 establece que: “(...) 
Si la máxima autoridad de la entidad contratante decide 
delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o 
empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o 
bien a funcionarios o empleados de otras entidades del 
Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea 
necesario publicarla en el Registro Ofi cial, debiendo darse 
a conocer en el portal de COMPRAS PUBLICAS. 

Esta delegación no excluye las responsabilidades del 
delegante. (…)”;

Que, el artículo 4 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece que: “En aplicación de los principios de Derecho 
Administrativo son delegables todas las facultades 
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como 
en este Reglamento General, aún cuando no conste en 
dicha normativa la facultad de delegación expresa. La 
Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, 
determinará el contenido y alcance de la delegación. (...)” 

Que, en Edición Especial del Registro Ofi cial No. 770 de 
18 de noviembre de 2016 se publicó la Codifi cación del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, en el que consta el nuevo modelo de gestión y 
el rediseño de la estructura institucional;

Que, dentro del Proceso Gobernante Zonal de la 
Codifi cación del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Dirección General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, consta como 
atribución y responsabilidad del Coordinador Zonal: 
“Representar al Director General en su Jurisdicción, de 
acuerdo a las competencias que se les delegue.”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en su artículo 55, señala: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Ofi cial. 

Los delegados de las autoridades y funcionarios de la 
Administración Pública Central e Institucional en los 
diferentes órganos y dependencias administrativas, no 
requieren tener calidad de funcionarios públicos.”;

Que, el artículo 56 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: 
“Salvo autorización expresa, no podrán delegarse las 
competencias que a su vez se ejerzan por delegación.”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, en su artículo 57, determina que: “La 
delegación podrá ser revocada en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso 
de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el acto cuya 
expedición o ejecución se delegó.”;

Que, el artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: “Cuando 
las resoluciones administrativas se adopten por delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo 
la responsabilidad del delegado que actúa.”;

Que, el artículo 60 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: 
“(…) Los organismos administrativos jerárquicamente 
superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un 
asunto cuya resolución corresponda por atribución propia 
o por delegación a los órganos dependientes, cuando lo 
estimen pertinente por motivos de oportunidad técnica, 
económica, social, jurídica o territorial.”.

Que, el artículo 62 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina: 
“El superior jerárquico podrá sustituir al inferior en el 
cumplimiento de los actos administrativos de competencia 
de éste.”;

Que, en cumplimiento del marco jurídico establecido para 
el ejercicio desconcentrado del sistema de administración 
pública, específi camente, de la Dirección General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación (DIGERCIC), 
es imprescindible normar las gestiones de cada uno de los 
órgan  os y unidades administrativas de esta Institución, a fi n 
de que permita la buena marcha del despacho institucional, 
debiendo para ello identifi car a los órganos y unidades 
administrativas que asumirán las funciones delegadas por la 
máxima autoridad, quienes intervendrán en el desarrollo de 
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los diferentes procesos de contratación para la adquisición 
o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría; 

Que, la delegación de funciones es compatible y 
complementaria con la desconcentración de funciones 
a órganos y servidores públicos de inferior jerarquía a la 
de la máxima autoridad, por lo que resulta conveniente y 
aporta al dinamismo en la gestión de esta Institución;

Que, mediante Resolución No. 0039-DIGERCIC-
DPyN-2016, de fecha 1 de marzo de 2016, se delegó 
a las o los titulares de la Subdirección, Coordinación 
General Administrativa Financiera, Coordinación 
General de Planifi cación y Gestión Estratégica, 
Coordinación General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación, Coordinación General de Servicios, 
Dirección Administrativa y Dirección de Tecnologías 
de la Información, o quien haga sus veces, las distintas 
atribuciones que, por disposición legal y reglamentaria, 
le corresponden exclusivamente a la o el Director General 
de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación dentro de 
los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría, cualquiera sea 
su fuente de fi nanciamiento, de acuerdo a las condiciones, 
límites y circunstancias establecidas en ese instrumento;

Que, mediante Resolución No. 0052- DIGERCIC-
CGAJ-DPyN-2017 de fecha 27 de junio de 2017, se 
reformó parcialmente el contenido de la Resolución No. 
0039-DIGERCIC-DPyN-2016, de fecha 1 de marzo de 
2016; y,

Que, es necesario contar con un cuerpo normativo 
organizado a fi n de que se agilicen y se ejecuten de 
manera pronta y oportuna los diferentes procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 
de consultoría, que requiere realizar esta Institución, en el 
ámbito de sus competencias.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
9 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles, y por el artículo 21 del Decreto No. 08 publicado 
en el Registro Ofi cial No. 10 de 24 de agosto de 2009,

Resuelve: 

EXPEDIR LA CODIFICACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES Nro. 0039-DIGERCIC-CGAJ-
DPyN-2016 y Nro.0052-DIGERCIC-DPyN-2017

Artículo 1.- Delegar, a las o los titulares de la Subdirección, 
Coordinación General Administrativa Financiera, 
Coordinación General de Planifi cación y Gestión 
Estratégica, Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
Coordinación General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación, Coordinación General de Servicios, 

Dirección Administrativa, Direcció n de Seguimiento de 
Planes, Programas y Proyectos, Dirección de Patrocinio 
y Normativa, Dirección de Gestión de Tecnologías de la 
Información; y, Dirección de Servicios de Identifi cación 
y Cedulación, o quienes hagan sus veces, las distintas 
atribuciones que, por disposición legal y reglamentaria, 
le corresponden exclusivamente a la o el Director General 
de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, dentro de 
los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría, cualquiera sea 
su fuente de fi nanciamiento, de acuerdo a las condiciones, 
límites y circunstancias establecidas en este instrumento.

Las y los Coordinadores Zonales, como entidades 
operativas desconcentradas, también ejercerán las 
funciones descritas en el artículo 4 de este Instrumento 
en los procedimientos de contratación pública para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 
cualquiera sea su fuente de fi nanciamiento, dentro de su 
circunscripción territorial según la siguiente distribución 
geográfi ca:

Presencia de Unidad Desconcentrada a Nivel Zonal

Zona Ubicación Sede de Zona

ZONA 1 IBARRA

ZONA 2 TENA

ZONA 3 AMBATO

ZONA 4 PORTOVIEJO

ZONA 5 MILAGRO

ZONA 6 CUENCA

ZONA 7 LOJA

ZONA 8 GUAYAQUIL

ZONA 9 QUITO

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en esta 
resolución, serán de aplicación obligatoria para las y los 
delegados descritos en el artículo 3 de esta Resolución, 
cuando actúen en ejercicio de la delegación conferida 
mediante el presente Instrumento, así como también 
para las entidades operativas desconcentradas, estas 
últimas consideradas de igual forma como unidades de 
contratación individual, según el artículo 9 último inciso 
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.

Artículo 3.- Para efectos de la aplicación de la presente 
resolución, tendrán la calidad de delegadas y delegados de 
la o el Director General de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación, de acuerdo a las condiciones, límites 
y circunstancias establecidas en este instrumento, las 
siguientes:
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a) Subdirectora o Subdirector;

b) Coordinadora o Coordinador General Administrativo 
Financiero; 

c) Coordinadora o Coordinador General de Planifi cación 
y Gestión Estratégica;

d) Coordinadora o Coordinador General de Asesoría 
Jurídica;

e) Coordinadora o Coordinador General de Tecnologías 
de la Información y Comunicación;

f) Coordinadora o Coordinador General de Servicios;

g) Directora o Director Administrativo; 

h) Directora o Director de Seguimiento de Planes, 
Programas y Proyectos;

i) Directora o Director de Patrocinio y Normativa;

j) Directora o Director de Gestión de Tecnologías de la 
Información; y,

k) Directora o Director de Servicio de Identifi cación y 
Cedulación.

Las y los Coordinadores Zonales no actuarán como 
delegados sino como unidades de contratación individual, 
quienes serán considerados como máxima autoridad para 
los efectos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, según 
lo indica el artículo 9 último inciso del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.

Artículo 4.- Las funciones y responsabilidades que 
asumirán las y los delegados, así como las entidades 
operativas desconcentradas o unidades de contratación 
individual, de acuerdo a las condiciones, límites y 
circunstancias establecidas en este instrumento, dentro de 
los procedimientos de contratación para la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría, cualquiera sea su 
fuente de fi nanciamiento, entre otras, son las siguientes:

a) Ordenar el gasto;

b) Autorizar la contratación;

c) Aprobar los pliegos;

d) Expedir la resolución de inicio de proceso;

e) Designar la Comisión Técnica;

f) Expedir la resolución de adjudicación;

g) Expedir la resolución de declaratoria de desierto;

h) Expedir la resolución de adjudicatario fallido; 

i) Designar el administrador del contrato;

j) Suscribir el contrato y sus complementarios o 
modifi catorios;

k) Designar la Comisión para la Entrega-Recepción;

l) Autorizar prórrogas y suspensiones de plazos y 
modifi caciones de cronogramas;

m) Autorizar el pago;

n) Autorizar las ordenes de cambio (diferencias de 
cantidades de obra), ordenes de trabajo, costo más 
porcentaje y reajustes de precios; y,

o) Suscribir los demás instrumentos jurídicos y actos 
administrativos que coadyuven a la buena marcha de 
las etapas precontractual, contractual; y, de ejecución 
de los procesos de contratación pública referente 
a la terminación unilateral y de mutuo acuerdo de 
los contratos, y recepciones presuntas a favor de la 
Institución.

Artículo 5.- Las y los delegados ejercerán las funciones 
y atribuciones descritas en este artículo, teniendo en 
consideración los siguientes aspectos:

a) El monto del proceso de contratación, según el detalle 
expresado en el correspondiente gráfi co; 

b) El Área, Unidad o Dirección que se constituya como 
requirente de bienes, servicios, obras o consultorías, 
deberá canalizarlos a través de la Coordinación 
General que ejerza funciones de supervisión sobre 
el área requirente, salvo que en razón del monto 
de la contratación le corresponda a la Dirección 
Administrativa, Dirección de Seguimiento de Planes, 
Programas y Proyectos, Dirección de Patrocinio y 
Normativa, Dirección de Gestión de Tecnologías 
de la Información; y, Dirección de Servicios de 
Identifi cación y Cedulación, en este último caso, el 
factor determinante, además del valor económico, 
será el hecho de que el área requirente se encuentre 
alineado a un mismo nivel de Coordinación; y,

c) Cuando en razón del monto de la contratación no sean 
competentes las Direcciones Técnicas y Coordinaciones 
Generales previstas en el párrafo anterior, dichos 
procesos serán asumidos por la Dirección General 
o Subdirección, teniendo en consideración que las 
áreas requirentes estén alineadas funcionalmente a 
la Dirección General o Subdirección, conforme se lo 
describe a continuación:
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Cuadro sustituido por el artículo 5 de la resolución No 0052-DIGERCIC-CGAJ-DPyN de fecha 27 de junio de 2017.

 

 

 
MONTOS  DE 

LOS PROCESOS 
DE 

CONTRATACIÓN 

 
ORDENADORES DE GASTO Y 
 AUTORIZADORES DE PAGO 

 
Igual o Superior a 

$ 800.000,oo 
 

 
 

Directora o Director General 
 

 
 

Subdirectora o Subdirector 

 
Igual o Superior a 

$ 160.000 hasta 
menos de 
800.000,oo 

 
Coordinadora o 

Coordinador General 
Administrativo Financiero 

 
Coordinadora 

o 
Coordinador 
General de 

Planificación 
y Gestión 

Estratégica 
 

 
Coordinadora o 

Coordinador 
General de 

Asesoría 
Jurídica 

 
Coordinadora o 

Coordinador 
General de 

Tecnologías de 
la Información 

y Comunicación 
 

 
Coordinadora o 

Coordinador 
General de 
Servicios 

 
Inferior a $ 
160.000,oo 

 

 
 
 

Director o Directora  
Administrativo               

Director o 
Directora de 
Seguimiento 

de Planes, 
Programas y 

Proyectos 
 

Director o 
Directora de    
Patrocinio y 
Normativa 

 

Director o 
Directora de 
Gestión de 

Tecnologías de 
la Información 

Directora o 
Director de 
Servicios de 

Identificación y 
Cedulación 

 

                                                             
 
 
Dirección de 
Administraci

ón de 
Recursos 
Humanos 

 
 

Dirección 
Administrativa 

y sus  
Unidades 

Administrati
vas 

 
 

Dirección 
Financiera 

 
Dirección de 

Auditoría 
Interna 

 
 
 

Dirección de 
Gestión de 
Cambio de 

Cultura 
Organizativa 

 

 
Dirección de 

Planificación e 
Inversión 

 
 

Dirección de 
Servicios, 
Procesos y 

Calidad 
 

Dirección de 
Comunicación 

Social 
 

 
Dirección de 

Asesoría Jurídica 
 
 

Dirección de 
Patrocinio y 
Normativa 

 
Dirección de 
Gestión de 

Tecnologías de la 
Información y sus 

Unidades 
Administrativas 

 
 

Dirección de 
Infraestructura y 
Operaciones de 

Tecnologías de la 
Información 

 
 

Dirección de 
Soporte e 

Interoperabilidad 

 
Dirección de 
Servicios de 

Registro Civil 
 
 

Dirección de 
Servicios de 

Identificación y 
Cedulación 

 
 

Dirección de 
Gestión de 

Información 
Registral 

 
 

Dirección de 
Servicios 

Electrónicos 
 

 Dirección de 
Investigación 

Civil y Monitoreo 
 

     ÁREAS            
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Los criterios de competencia establecidos en este artículo en razón del monto y materia no son aplicables a las y los Coordinadores 
Zonales, para éstos últimos sólo se aplicará el criterio de territorialidad, es decir, sólo podrán ejecutar procesos de contratación 
pública dentro de su circunscripción territorial.

Artículo 6.- Tendrán la calidad de ordenadores de gasto y autorizadores de pago las y los servidores públicos descritos en el 
artículo 3 de la presente resolución, de acuerdo los criterios de competencia establecidos en el artículo 5 de este Instrumento.

Artículo 7.- En todos los casos, el ordenador de pago será la o el Director Financiero, a nivel central, y la o el Responsable Zonal 
de Presupuesto a nivel zonal, o quien haga sus veces, estos últimos para asuntos correspondientes a su circunscripción territorial.

Solicitante Inicio del Proceso Ordenador del Gasto Solicitante del Pago Autorizador del pago Ordenador del Pago

Area Requirente Autoridad delegada/zonal Administrador del Contrato Autoridad delegada/zonal 
Dirección 

Financiera/Responsable 
Zonal de Presupuesto

PROCEDIMIENTO
FASE PRECONTRACTUAL FASE CONTRACTUAL  Y EJECUCIÓN

Artículo 8.- Para los casos contemplados en el artículo 
117 del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, las y los delegados descritos en el artículo 3 de 
esta Resolución, así como las y los Coordinadores Zonales 
como entidades operativas desconcentradas, serán los 
encargados de autorizar los pagos de acuerdo a los criterios 
de competencia establecidos en el artículo 5 de este 
instrumento.

Artículo 9.- En aplicación del artículo 60 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
los organismos administrativos jerárquicamente superiores 
tendrán la facultad de avocar para sí el conocimiento de un 
asunto cuya resolución corresponda por atribución propia 
o por delegación a los órganos dependientes, cuando lo 
estimen pertinente por motivos de oportunidad técnica, 
económica, social, jurídica o territorial.

Artículo 10.- Las y los delegados así como las y los 
Coordinadores Zonales que actúen en el ejercicio de 
esta Resolución serán administrativa, civil y penalmente 
responsables por el método de contratación seleccionado, 
por los pagos realizados o, en general, por cualquier 
violación a la Ley del Sistema Nacional de Contratación 
Pública su Reglamento General y demás normativa 
aplicable a la materia, según lo que establece el artículo 
54 y la parte fi nal del artículo 59 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Para la asignación de funciones y 
responsabilidades a las o los delegados, la cuantía de los 
procesos de contratación será considerada en su valor neto, 
es decir, sin recargo de impuesto alguno.

Segunda.- Se ratifi ca la reasignación de todos los procesos 
de contratación, incluidas las autorizaciones de pago y 
suscripción de convenios de pago realizada al amparo 
de la Disposición General Segunda de la Resolución No. 
0113-DIGERCIC-DNAJ-2015 de fecha 1 de julio de 2015.

Tercera.- Las Áreas, Unidades o Direcciones que generen 
la necesidad y que en razón de la naturaleza del objeto 
de la contratación no tengan conocimientos técnicos 
respecto del bien, obra, servicio o consultoría a contratar, 
deberán asistirse de un especialista o del área especializada 
pertinente, quienes deberán suscribir de manera conjunta 
los documentos base del proceso de contratación.

Cuarta.- En caso de existir duda respecto del alcance de 
las disposiciones contenidas en esta Resolución, deberán 
ser elevadas a consulta ante la máxima autoridad de la 
Institución, quien la resolverá previo dictamen de la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica de la Dirección 
General de Registro Civil Identifi cación y Cedulación.

Quinta.- Se designa a la o el Director Administrativo, a 
nivel central, y a la o el Responsable Zonal Administrativo, 
a nivel zonal, estos últimos dentro de su circunscripción 
territorial, como encargado de las publicaciones que 
deban realizarse en el portal de COMPRASPÚBLICAS, 
en cumplimiento del artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Sexta.- Las y los Coordinaciones Zonales deberán 
inscribirse en el SERCOP como unidades de contratación 
individual, en los términos previstos en el artículo 9 último 
inciso del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.

Séptima.- Bajo ningún motivo las y los Coordinadores 
Zonales podrán asumir los procesos de contratación pública 
que le correspondan funcionalmente a cualquiera de la 
Direcciones Nacionales o Coordinaciones Generales, en 
otras palabras, los procesos de contratación que ejecuten 
las y los Coordinadores Zonales únicamente servirán para 
cubrir sus reales necesidades en territorio.

De la misma forma las y los Coordinadores Zonales previo 
a iniciar un proceso de contratación pública deberán 
contar una certifi cación del área nacional administrativa 
competente en donde indique si la Institución cuenta con 
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los bienes o servicios que desean contratar o si tal objeto 
de contratación se encuentra incluido en el PAC a nivel 
nacional.

Octava.- Las Coordinaciones Zonales deberán cumplir con 
las atribuciones y responsabilidades contempladas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 
así como generar los productos y servicios establecidos en 
el mismo.

Nota: Disposiciones emitidas en la Resolución No. 0039–
DIGERCIC-DNPyN-2016.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Todos los procedimientos de contratación que 
se hubieren iniciado con antelación a la vigencia de esta 
Resolución, y que se encuentren pendientes de tramitación, 
se ajustarán a lo dispuesto en este Instrumento, de 
conformidad con las atribuciones delegadas en los artículos 
4, 5 y 6 del presente cuerpo normativo.

Segunda.- Todos los procedimientos de contratación que 
se iniciaren después de la vigencia de este Instrumento, 
aplicarán las reglas de competencia previstas en el artículo 
5.

Tercera.- En el caso de vacancia de uno de los cargos 
descritos en el artículo 3 de esta Resolución, asumirá el 
conocimiento del proceso de contratación la Dirección 
Técnica o Coordinación General que se encuentre alineada 
funcionalmente bajo un mismo ente de coordinación.

Nota: Disposiciones emitidas en la Resolución No. 0039–
DIGERCIC-DNPyN-2016.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Deróguese todo lo dispuesto en la Resolución No. 
0113-DIGERCIC-DNAJ-2015 de fecha 1 de julio de 2015, 
así como la Resolución No. 001-DIGERCIC-DNAJ-2015 
de fecha 5 de enero 2015, y toda disposición interna 
que atente o sea contraria a lo ordenado en la presente 
resolución. 

Nota: Disposición emitidas en la Resolución No. 0039–
DIGERCIC-DNPyN-2016. 

DISPOSICIONES FINALES 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 7 
de marzo de 2016, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial. 

Publíquese la presente Resolución en el portal de compras 
públicas según lo determinado en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.

Nota: Disposiciones emitidas en la Resolución No. 0039–
DIGERCIC-DNPyN-2016. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de la 
publicación en el Registro Ofi cial. 

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61 la Ley Orgánica del Sistema Nacional del Contratación 
Pública la presente Resolución se debe dar a conocer en el 
Portal de COMPRAS PUBLICAS. 

Tercera.- La Unidad de Gestión de Secretaría de la 
Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, encárguese de notifi car el contenido de la 
presente Resolución a los Coordinadores Generales, a 
los Directores Nacionales y Coordinadores Zonales de la 
DIGERCIC; así como el envío al Registro Ofi cial para la 
publicación correspondiente.

Nota: Disposiciones emitidas en la Resolución 0052–
DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2017

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su suscripción, sin perjuicio de la publicación en 
el Registro Ofi cial. 

Dado en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los 
veinte y siete días del mes de junio de 2017.

f.) Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes, Director General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación.

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
6 fojas útiles.- Coordinadora de la Unidad de Secretaría.- 29 
de junio de 2017.

 

No. ENFARMA EP-LIQUIDACIÓN 2017-032

Abg. María Cecilia Vargas Costales
LIQUIDADORA

EMPRESA PÚBLICA DE FARMACOS- ENFARMA 
EP EN LIQUIDACIÓN

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;
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Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 233.- Ninguna servidora ni 
servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos.”;

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución 
de la República dispone: “Art. 315.- El Estado constituirá 
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas. (…)”;

Que, el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas dispone: “Art. 4.- DEFINICIONES.- 
Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de 
la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y 
en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado.”;

Que, el numeral 1, 3, y 4 del artículo 59 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas dispone: “Art. 59.- ATRIBUCIONES 
DEL LIQUIDADOR.- Incumbe al liquidador de una 
empresa pública: 1. Representar a la empresa pública, 
legal, judicial y extrajudicialmente, para los fi nes de la 
liquidación; (…) 3. Realizar las operaciones empresariales 
pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la empresa; (…) 4. Recibir, llevar y custodiar 
los libros y correspondencia de la empresa pública y velar 
por la integridad de su patrimonio;”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181 de 21 de diciembre 
2009, publicado en Suplemento del Registro Ofi cial No. 98 
de 30 de diciembre de 2009, se creó la Empresa Pública 
de Fármacos ENFARMA EP, cuyo objetivo entre otros, 
comprende la investigación y desarrollo de principios 
activos para la elaboración de medicamentos o fármacos de 
uso humano, veterinario y agroforestal; la producción de 
medicamentos y fármacos genéricos o de marca registrada 
y/o patentada en general; la comercialización, exportación, 
envasado, etiquetado, distribución e intermediación de 
medicinas, fármacos e insumos químicos tanto genéricos 
como de marca registrada o patentada, de uso humano, 
veterinario, agroforestal y vegetal; el desarrollo de 
investigaciones científi cas, programas experimentales 
y mejoramiento tecnológico en materia farmacéutica y 
la elaboración de programas generales de promoción 
y difusión del uso de medicamentos genéricos y otros 
fármacos; para el cumplimiento de su objetivo, podrá 
celebrar todos los actos y contratos civiles, mercantiles, 
laborales y de cualquier otra naturaleza que sean permitidos 
por las leyes ecuatorianas y que directa o indirectamente se 
relacionen a su objetivo;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1103 de 30 de 
junio de 2016, el señor Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador decretó: “Artículo 1.- Disponer la 
extinción de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA 
EP, previo el correspondiente proceso de liquidación, que 
deberá efectuarse en conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas”, pues la referida 
empresa a lo largo de su vida jurídica no ha cumplido con 
los objetivos para los cuales fue creada;

Que, mediante Acta No. SE-2017-001 de 28 de marzo 
de 2017, el Directorio Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP – en Liquidación procedió a nombrar a 
la Abg. Cecilia Vargas Costales como Liquidadora de la 
empresa pública antes mencionada;

Que, mediante Resolución No. ENFARMA EP-
LIQUIDACIÓN 2017-19 de 19 de abril de 2017, se expide 
y aprueba el “Reglamento de Enajenación de Bienes 
de la Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP en 
Liquidación”;

Que, mediante “Convocatoria Sesión No. 001-JREM-ENF-
LIQ-2017” de 16 de mayo de 2017, suscrita por el Secretario 
de la Junta de Remates de la Empresa Pública de Fármacos 
Enfarma EP en Liquidación, por disposición de la Ing. 
Ingrid Munizaga Cárdenas en su calidad de Presidenta de 
la Junta de remates, se convoca a los miembros de la Junta 
de Remates a sesión a realizarse en la sala de reuniones 
el día miércoles 17 de mayo de 2017 a las 16h00, con la 
fi nalidad, en lo principal, de elaborar un plan de trabajo 
para la presentación del proceso de enajenación de los 
bienes muebles de la empresa;

Que, mediante Acta de Sesión No. 1 de 17 de mayo de 2017, 
suscrita por los miembros de la Junta de Remates de la 
Empresa Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, 
se establece la necesidad de realizar la constatación física 
de los bienes muebles de propiedad de la Empresa Pública 
de Fármacos Enfarma EP en Liquidación;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-JAD-
2017-0194-M de 18 de mayo de 2017, suscrito por la 
Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, quien 
en lo principal, pone en conocimiento al señor Gerente 
Administrativo Financiero, la solicitud realizada a las 
analistas Ing. Yelena Palma de la Jefatura Financiera y la 
Mgs. Fabiola Ibujés de la Jefatura Financiera, respecto 
al análisis de la valoración de los bienes en base a la 
consultoría realizada con la empresa Avaluac y de las bases 
entregadas en la constatación física realizada al 31 de 
diciembre de 2016;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-GAF-
2017-0330-M de 19 de mayo de 2017, suscrito por el Ing. 
Vicente palacios, Gerente Administrativo Financiero de la 
Empresa Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, 
quien en lo principal, pone en conocimiento de la máxima 
autoridad de la empresa que, delega a los funcionarios de 
las jefaturas; Administrativa, Financiera, Talento humano 
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y Tecnología, para que sean parte de la comisión de la 
constatación física; y, solicita se designe a un servidor que 
cumpla como observador para realizar la auditoría interna 
respectiva;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-DLIQ-
2017-0151-M de 24 de mayo de 2017, la señora Liquidadora 
Abg. María Cecilia Vargas Costales, designa como 
observadora para realizar la auditoría interna del proceso 
de constatación física de bienes de la Empresa Pública de 
Fármacos Enfarma EP en Liquidación a la señorita Zoila 
Alexandra Gusñay Tite, Asistente Administrativa de la 
empresa en mención;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-JAD-
2017-0207-M de 25 de mayo de 2017, suscrito por la 
Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, pone en 
conocimiento al señor Gerente Administrativo Financiero, 
el procedimiento a seguir en el proceso de constatación 
física de los bienes de la empresa;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-JAD-
2017-0214-M de 30 de mayo de 2017, suscrito por la 
Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, realiza la 
notifi cación a los servidores integrantes de la comisión para 
la constatación física de los bienes muebles pertenecientes 
a la empresa, siendo los siguientes: La señora Ing. Ingrid 
Munizaga, Jefa Financiera; el señor Lcdo. Johnny Alfredo 
Castro Piedra, Jefe de Talento Humano; el señor Ing. 
Wilson Flores, Jefe de Tecnología de la Información; y la 
señora Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa. Como 
observadores se notifi ca a los siguientes servidores: El 
señor Ing. José Hidalgo, la señora Ana Montesdeoca y la 
señorita Zoila Gusñay;

Que, mediante “Informe de Comisión de Remate Nro. 1” de 
15 de junio de 2017, suscrito por la Mgs. Fabiola Ibujés y 
la Ing. Yelena Palma, informan a la Ing. Ingrid Munizaga, 
Presidenta de la Junta de Remates de la Empresa Pública 
de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, en lo principal 
lo siguiente: (…) “se puede concluir que la valoración 
realizada por la empresa Avaluac refl eja valores superiores 
a los registrados en el sistema Olympo” (…) “se recomienda 
realizar una valoración técnica comercial en un taller 
especializado” (…) “se debe considerar que el estudio de la 
empresa Avaluac fue realizado al 31 de julio del 2016, por 
lo tanto la valoración de los bienes del informe presentado 
por Avaluac no está actualizada, por lo que recomienda 
considerar valores actuales de mercado” (…) “se procedió 
a hacer consultas referenciales en páginas especializadas 
en venta de vehículos“(…);

Que, mediante “Convocatoria Sesión No. 002-JREM-ENF-
LIQ-2017” de 15 de junio de 2017, suscrita por la Ing. 
Ingrid Munizaga Cárdenas en su calidad de Presidenta de 
la Junta de remates, convoca a los miembros de la Junta de 
Remates a sesión a realizarse en la sala de reuniones el día 
viernes 16 de junio de 2017 a las 11h00, con la fi nalidad, 
en lo principal, de elaborar las bases del concurso para la 
enajenación de los vehículos de propiedad de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-JAD-
2017-0240-M de 16 de junio de 2017, suscrito por la 
Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, pone en 
conocimiento de la máxima autoridad de la empresa que, 
a través del contrato suscrito con la empresa Ecua-auto, 
se realizó el mantenimiento, avalúo mecánico y comercial 
(se adjunta las hojas de revisión técnica/avalúo) de los 
seis vehículos que se encuentran bajo su custodia, con la 
fi nalidad de entregarlos en perfecto estado a la Junta de 
Remates de Bienes de la Empresa Pública de Fármacos 
Enfarma EP en Liquidación; y, de esta manera respaldar 
el estudio económico realizado por las delegadas en la 
constatación física de los bienes de la empresa;

Que, mediante Acta de Sesión No. 2 de 16 de junio de 
2017, suscrita por los miembros de la Junta de Remates 
de la Empresa Pública de Fármacos Enfarma EP en 
Liquidación, se establecen los requisitos generales y 
condiciones específi cas con las que se sustentarán las 
bases del concurso para la enajenación de los vehículos de 
propiedad de la Empresa Pública de Fármacos Enfarma EP 
en Liquidación;

Que, mediante Memorando Nro. ENFARMA EP-JAD-
2017-0242-M de 19 de junio de 2017, suscrito por la 
Ing. Gabriela Asanza, Jefa Administrativa de la Empresa 
Pública de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, pone 
en conocimiento de la señora Liquidadora, que la Jefatura 
Administrativa realizó los trámites necesarios con la 
fi nalidad de ejecutar el proceso de revisión y matrícula 
de los seis vehículos que se encuentran bajo su custodia 
y la entrega de dichos vehículos a la Junta de Remates de 
Bienes de la Empresa Pública de Fármacos Enfarma EP 
en Liquidación. De esta manera se respalda el estudio 
económico realizado por las delegadas. Adicionalmente, 
informa que a los vehículos se les ha realizado el 
mantenimiento preventivo, revisión vehicular y se 
encuentran matriculados al año 2017;

Que, mediante Acta de Entrega Recepción No. 973 de 19 
de junio de 2017, la señorita Ana Maribel Montesdeoca 
Cedeño, Guardalmacén de la Empresa Pública de Fármacos 
Enfarma EP en Liquidación, realiza la entrega de seis 
vehículos que se encuentran a nombre de la empresa a la 
señora Ing. Ingrid Munizaga Cárdenas, Jefe Financiero y 
presidenta de la Junta de Remates, los cuales estarán bajo 
su responsabilidad, cuidado y buen uso;

Que, mediante “Acta No. 1 para la toma física de 
inventarios de bienes de larga duración (vehículos)” de 20 
de junio de 2017, suscrito por los miembros de la Comisión 
de Constatación Física de Bienes de la Empresa Pública 
de Fármacos Enfarma EP en Liquidación, informan en 
lo principal que, se verifi ca en los registros contables 
del sistema Olympo la existencia de los vehículos, se 
revisa los documentos de mantenimiento emitidos por la 
empresa Ecua-auto y el avalúo mecánico comercial previo 
al remate, se constatan los documentos de la revisión y 
matriculación vehicular; indicando fi nalmente que no se 
observan novedades para reportar y que se adjuntan los 
registros respectivos al documento en mención;
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Que, con fecha 22 de junio de 2017, se establecen las 
bases del concurso para la enajenación de los vehículos 
de propiedad de la Empresa Pública de Fármacos Enfarma 
EP en Liquidación, suscrito por la Ing. Ingrid Munizaga, 
Jefe Financiero y presidenta de la Junta de Remates; la Ing. 
Gabriela Asanza, Jefe Administrativo; y la Dra. Johana 
Castillo, delegada de la Gerencia de Asesoría Jurídica y 
secretaria de la Junta de Remates de la Empresa Pública de 
Fármacos Enfarma EP en Liquidación.

La liquidadora en uso de sus facultades legales:

Resuelve:

Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de enajenación 
de los vehículos de propiedad de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP en Liquidación, en base a la 
normativa legal vigente.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Disponer a la Jefatura 
Administrativa, realice las acciones pertinentes, a fi n de 
proceder con la publicación del presente instrumento en el 
Registro Ofi cial.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial; y, de su ejecución encárguese a la Gerencia 
Administrativa Financiera; y a la Junta de Remates 
respectiva.

Encárguese a la Coordinación de Despacho la notifi cación y 
difusión del presente instrumento.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 22 de junio de 2017.

Cúmplase y Notifíquese.

f.) Abg. María Cecilia Vargas Costales, Liquidadora, 
Empresa Pública de Fármacos –ENFARMA EP en 
Liquidación.

 

No. 087-2017

EL PLENO DEL CONSEJO
DE LA JUDICATURA

Considerando:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.

(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado 
son órganos autónomos de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 170 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala: “Para el ingreso a la Función 
Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y 
participación ciudadana…”;

Que, el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres…”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, prevén: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 228 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina: “El ingreso al servicio público, 
el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se 
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la 
forma que determine la ley…”;

Que, el primer inciso del artículo 36 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, prescribe: “En los concursos 
para el ingreso a la Función Judicial y en la promoción, 
se observarán los principios de igualdad, probidad, no 
discriminación, publicidad, oposición y méritos...”; 

Que, el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “El perfi l de las servidoras o servidores 
de la Función Judicial deberá ser el de un profesional 
del Derecho con una sólida formación académica; con 
capacidad para interpretar y razonar jurídicamente, con 
trayectoria personal éticamente irreprochable, dedicado 
al servicio de la justicia, con vocación de servicio 
público, iniciativa, capacidad innovadora, creatividad y 
compromiso con el cambio institucional de la justicia.”;

Que, el artículo 52 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “Todo ingreso de personal a la Función 
Judicial se realizará mediante concurso público de 
oposición y méritos, sujeto a procesos de impugnación, 
control social y se propenderá a la paridad entre mujeres 
y hombres; a través de los procedimientos establecidos en 
este Código...”;

Que, el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de formación 
inicial, habiendo sido declarados elegibles en los concursos 
de oposición y méritos y sin embargo no fueren nombrados, 
constarán en un banco de elegibles que tendrá a su cargo 
la Unidad de Recursos Humanos.
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En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará a 
quienes conforman el banco de elegibles, en estricto orden 
de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento o 
contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “Los resultados de los concursos 
y de las evaluaciones realizadas a los cursantes de la 
Escuela Judicial serán vinculantes para las autoridades 
nominadoras las que, en consecuencia, deberán nombrar, 
para el puesto o cargo, al concursante que haya obtenido 
el mejor puntaje en el concurso, ya sea de ingreso o de 
promoción de categoría, dentro de la escala de puntuación, 
mínima y máxima, correspondiente. 

Si deben llenarse varios puestos vacantes de la misma 
categoría se nombrará, en su orden, a los concursantes que 
hayan obtenido los puntajes que siguen al primero.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
(...) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y efi ciencia 
de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión 
de 3 de febrero de 2016, mediante Resolución 017-
2016, publicada en Suplemento del Registro Ofi cial No. 
690, de 15 de febrero de 2015, resolvió: “APROBAR 
EL INFORME FINAL DEL SEGUNDO CICLO DEL 
CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 20 
de abril de 2017, mediante Resolución 053-2017, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 1, de 25 de mayo de 2017, 
resolvió: “OTORGAR NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR 
PÚBLICO AL ABOGADO MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN 
ARANGO, ELEGIBLE DE LA RESOLUCIÓN 017-2016 
DE 3 DE FEBRERO DE 2016, PARA LA PROVINCIA DE 
MANABÍ”;

Que, mediante comunicado de 15 de mayo de 2017, el 
abogado Miguel Ángel Guillén Arango, manifi esta: “…
lamentablemente actualmente me encuentro pasando por 
problemas de salud (afección en la columna vertebral, con 
sospecha de una colagenopatía) (…) estaré enviando el 
respectivo certifi cado médico justifi cando mi imposibilidad 
de ejercer el cargo, en los actuales momentos, para 
que puedan justifi carme, y si se da la oportunidad y de 
encontrare en absoluta mejoría poder ser tomado en 
cuenta en el futuro”;

Que, mediante Ofi cio DP-JTC-2017-0120-O, de 29 de 
mayo de 2017, suscrito por el doctor Patricio Renato 
Poveda García, Jefe de Talento Humano y Capacitación 
(s) de la Defensoría Pública del Ecuador, se pone en 
conocimiento del Consejo de la Judicatura, la excusa 
presentada por el abogado Miguel Ángel Guillén Arango, 
al cargo de Defensor Público;

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-3043, de 
6 de junio de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano, pone en 
conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, 
Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), la “Excusa y 
solicitud de reintegro al banco de elegibles, presentada por 
el abogado Miguel Ángel Guillen Arango, nombrado como 
defensor público mediante resolución No. 053-2017”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció los 
Memorandos CJ-DG-2017-2596, de 7 de junio de 2017; 
y, CJ-DG-2017-2629, de 9 de junio de 2017, suscritos 
por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, quien 
remite el informe referente a la excusa y solicitud de 
reintegro al banco de elegibles presentada por el abogado 
Miguel Ángel Guillén Arango; y, el Memorando CJ-
DNJ-SNA-2017-708, de 9 de junio de 2017, suscrito por 
la abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional 
de Asesoría Jurídica (e), que contiene el proyecto de 
resolución referente a la “EXCUSA PRESENTADA POR 
EL ABOGADO MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN ARANGO, 
QUIEN FUERA NOMBRADO AL CARGO DE DEFENSOR 
PÚBLICO MEDIANTE RESOLUCIÓN 053-2017 ”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

Resuelve:

DE LA EXCUSA PRESENTADA POR EL ABOGADO 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN ARANGO, AL CARGO 
DE DEFENSOR PÚBLICO PARA LA PROVINCIA 

DE MANABÍ; Y, DEROGAR LA RESOLUCIÓN 053-
2017, MEDIANTE EL CUAL FUE NOMBRADO

Artículo 1.- Aceptar la excusa presentada por el abogado 
Miguel Ángel Guillén Arango, al cargo de Defensor 
Público, para la provincia de Manabí, quien fue nombrado 
mediante Resolución 053-2017, de 20 de abril de 2017.

Artículo 2.- Dejar sin efecto el nombramiento y la 
notifi cación del abogado Miguel Ángel Guillén Arango.
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Artículo 3.- Reintegrar al abogado Miguel Ángel Guillén 
Arango, al banco de elegibles correspondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese la Resolución 053-2017, de 20 de 
abril de 2017, publicada en el Registro Ofi cial No. 1, de 25 
de mayo de 2017, mediante la cual el Pleno del Consejo de 
la Judicatura resolvió: “OTORGAR NOMBRAMIENTO DE 
DEFENSOR PÚBLICO AL ABOGADO MIGUEL ÁNGEL 
GUILLÉN ARANGO, ELEGIBLE DE LA RESOLUCIÓN 
017-2016 DE 3 DE FEBRERO DE 2016, PARA LA 
PROVINCIA MANABÍ”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el nueve de 
junio de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el nueve de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

 No. 088-2017

EL PLENO DEL CONSEJO
 DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de 
la República del Ecuador, dispone: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: (…) 
2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, manifi estan: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) 
y, 5. Velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos.

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental 
para asegurar el correcto, efi ciente y coordinado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos 
y auxiliares...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina que al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, 
modifi car, derogar (…) resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 280 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, prescribe como funciones 
de la Directora o Director General del Consejo de la 
Judicatura: “1. Dirigir y supervisar la administración de 
los recursos humanos, fi nancieros, administrativos de la 
Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; (…) y, 5. Defi nir y ejecutar los 
procedimientos para el mejoramiento y modernización 
de la Función Judicial, para la selección, concursos de 
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación 
y formación y capacitación de las servidoras y servidores 
de la Función Judicial, en el ámbito de su competencia.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 28 
de abril de 2014, mediante Resolución 070-2014, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 158, de 30 
de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO 
INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS QUE INCLUYE LA CADENA DE VALOR, 
SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA 
DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
25 de junio de 2015, mediante Resolución 186-2015, 
publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial 
No. 350, de 7 de agosto de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
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ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 11 de 
agosto de 2015, mediante Resolución 229-2015, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 599, de 1 de 
octubre de 2015, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LAS DIRECCIONES 
PROVINCIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 
de noviembre de 2016, mediante Resolución 184-2016, 
publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
806, de 22 de diciembre de 2016, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA A NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”;

Que, el numeral 2.4 del anexo 3 del citado estatuto, determina 
como misión de la Dirección Nacional de Planifi cación: 
“Elaborar, dar seguimiento y evaluar la planifi cación 
estratégica, operativa y de inversión institucional.”;

Que, el literal a) del numeral 2.4.2 del anexo 3 del 
mencionado estatuto, establece como atribuciones 
y responsabilidades de la Subdirección Nacional de 
Seguimiento y Evaluación: “a) Desarrollar e implementar 
metodologías de seguimiento y evaluación…”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 15 de 
junio de 2016, conoció el Memorando CJ-DG-2016-1689, 
de 17 de mayo de 2016, que contiene el Memorando CJ-
DNP-2016-906, de 18 de abril de 2016, suscrito por la 
economista Glenda Calvas Chávez, Directora Nacional 
de Planifi cación, a través del cual remite el: “(…) informe 
general de evaluación de gestión 2015 de las Direcciones 
Provinciales”, en cumplimiento de la Resolución 229-
2015 y decidió respecto del tema: “(…) que este proceso 
de evaluación, al tratarse de la gestión interna de las 
Direcciones Provinciales, debe ser conocido y resuelto 
por la Dirección General de acuerdo a sus atribuciones y 
responsabilidades.”;

Que, mediante Memorando CJ-DNP-2016-1622, de 31 de 
agosto de 2016, suscrito por la economista Glenda Calvas 
Chávez, Directora Nacional de Planifi cación, solicita al 
doctor Tomás Alvear Peña, Director General, la autorización 
respectiva para que el: “Reglamento de Evaluación de 
Gestión de las Direcciones Provinciales del Consejo de 
la Judicatura”, aprobado con Resolución 229-2015, de 11 
de agosto de 2015; sea ajustado a Guía Metodológica de 
Evaluación de Gestión de Direcciones Provinciales y que 
el proyecto de: “Reglamento de Evaluación de Gestión de 
las Direcciones Nacionales del Consejo de la Judicatura”, 
se lo formule como Guía Metodológica de Evaluación de 
Gestión de Direcciones Nacionales;

Que, mediante Memorando CJ-DG-2016-3507, de 26 de 
septiembre de 2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear 
Peña, Director General, autoriza la elaboración de la: “Guía 
Metodológica de Evaluación de Direcciones Provinciales y 
Nacionales”;

Que, mediante Memorando CJ-DNP-2017-740, de 21 de 
abril de 2017, suscrito por la economista Glenda Calvas 
Chávez, Directora Nacional de Planifi cación, solicita a la 
abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de 
Asesoría Jurídica (e), la elaboración del: “(…) proyecto de 
resolución que posibilite la derogación de la Resolución 
229-2015.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-1900, de 28 de abril de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-500, de 
24 de abril de 2017, suscrito por la abogada Connie Frías 
Mendoza, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que 
contiene el proyecto de resolución para: DEROGAR LA 
RESOLUCIÓN 229-2015 DE 11 DE AGOSTO DE 2015, 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA EXPIDIÓ EL “REGLAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LAS DIRECCIONES 
PROVINCIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”; 
y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

DEROGAR LA RESOLUCIÓN 229-2015, DE 11 
DE AGOSTO DE 2015, MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “EXPEDIR EL REGLAMENTO DE 

EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LAS DIRECCIONES 
PROVINCIALES DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA”

Artículo Único.- Derogar la Resolución 229-2015, de 11 
de agosto de 2015, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 599, de 1 de octubre de 2015, mediante la cual 
el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: “EXPEDIR 
EL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE 
LAS DIRECCIONES PROVINCIALES DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA”.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Dirección General en coordinación con 
la Dirección Nacional de Planifi cación del Consejo de la 
Judicatura, se encargarán del proceso de evaluación de 
gestión de las Direcciones Nacionales, Coordinaciones 
Nacionales, Escuela de la Función Judicial, Secretaría 
General y las Direcciones Provinciales del Consejo de la 
Judicatura.

SEGUNDA.- La gestión de la Dirección Nacional de 
Planifi cación del Consejo de la Judicatura, será evaluada 
por la Dirección General de conformidad con lo establecido 
en esta resolución.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, 
Direcciones Nacionales, Coordinaciones Nacionales, 
Escuela de la Función Judicial, Secretaría General y 
Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el nueve de 
junio de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

Certifi co que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó 
esta resolución el nueve de junio de dos mil diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

No. 089-2017

EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
la diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señala: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 212 del Código Orgánico de la Función 
Judicial. prevé las atribuciones y deberes de la Presidenta 
o del Presidente de Corte Provincial;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial, estipulan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio de la 
Función Judicial, al Pleno del Consejo de la Judicatura le 
corresponde: “a) Crear, modifi car o suprimir salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, juzgados de primer 
nivel y juzgados de paz; así como también establecer el 
número de jueces necesarios previo el informe técnico 
correspondiente”; y, “b) Establecer o modifi car la sede, 
modelo de gestión y precisar la competencia en que 
actuarán las salas de las cortes provinciales, tribunales 
penales, tribunales de lo contencioso administrativo y 
tributarios juezas y jueces de primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, manifi esta que al Pleno del Consejo de 
la Judicatura le corresponde: “10. Expedir (…) resoluciones 
de régimen interno, con  sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, la Disposición Reformatoria Segunda del Código 
Orgánico Integral Penal, respecto de las reformas al 
Código Orgánico de la Función Judicial, en su numeral 13 
prescribe sustituir el inciso segundo del artículo 210 por el 
siguiente: “La Presidenta o el Presidente podrá integrar la 
Sala a la que pertenece”;

Que, la reforma del inciso segundo del artículo 210 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, desde el punto de 
vista organizacional de la Función Judicial, conlleva a la 
necesidad de reglar la delimitación entre las funciones de 
la Presidenta o Presidente de la Corte Provincial de Justicia 
y las de jueza o juez de Sala, cuando tales calidades recaen 
en un mismo servidor judicial; 

Que, al Consejo de la Judicatura, en su calidad de órgano 
único de gobierno y administración de la Función Judicial, 
la misma que comprende a los órganos jurisdiccionales, 
siendo a su vez el órgano instrumental para asegurar el 
correcto, efi ciente y coordinado funcionamiento de estos, 
le compete reglamentar la aplicabilidad de la disposición 
legal reformatoria del Código Orgánico de la Función 
Judicial, con la cual se sustituye el inciso segundo del 
precitado artículo 210 del Código Orgánico de la Función 
Judicial; 

Que, de conformidad al numeral 10 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, y al carácter 
facultativo del reformado inciso segundo del artículo 210 del 
mismo cuerpo legal (como consecuencia de lo establecido 
en el numeral 13 de la Disposición Reformatoria Segunda 
del Código Orgánico Integral Penal), es potestad del Pleno 
del Consejo de la Judicatura conferir a las Presidentas o 
Presidentes de las Cortes Provinciales las atribuciones de 
jueza o jueces de las Salas a las que pertenecen; 
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Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
17 de febrero de 2014, mediante Resolución 030-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 206, 
de 18 de marzo de 2014, resolvió: “La aplicación de 
la Segunda Disposición Reformatoria, numeral 13 del 
Código Orgánico Integral Penal con la cual sustituye el 
inciso segundo del artículo 210 del Código Orgánico de la 
Función Judicial”; 

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2014-1237, de 
15 de diciembre de 2014, suscrito por el abogado Fabrizio 
Zavala Celi, Director Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial a la fecha,  pone 
en conocimiento de la economista Andrea Bravo Mogro 
Directora General a la fecha, el: “Informe actualizado 
que fundamenta la integración de Presidentes en las 
Salas de Corte Provincial”, en el cual se recomienda la 
“(…) integración de todos los Presidentes de Cortes 
Provinciales a sus Salas de origen, a excepción de aquellos 
que pertenecen a las provincias de Guayas, Pichincha y 
Azuay.”;

Que, mediante Ofi cio 0060-CPJC-P, de 24 de mayo de 2017, 
suscrito por el doctor Wilmer Ger Arellano, Presidente de 
la Corte Provincial de Justicia de Carchi, solicitó: “(…) 
integrar la Sala Única Multicompetente de la Corte 
Provincial de Justicia del Carchi.”;

Que, mediante Memorando CJ-DG-2017-2577, de 7 de 
junio de 2017, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director General, solicitó a la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), 
“(…) elaborar el proyecto de resolución para integrar al 
Presidente de la Corte Provincial del Carchi a su Sala de 
origen, a fi n de que sea puesto en conocimiento del Pleno 
del Consejo de la Judicatura.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2554, de 9 de junio de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-696, de 8 
de junio de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), que 
contiene el proyecto de resolución: “DE LA INTEGRACIÓN 
DEL PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DE CARCHI, A LA SALA DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LA QUE PROVIENE”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

DE LA INTEGRACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CARCHI, 

A LA SALA DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DE LA QUE PROVIENE 

Artículo Único.- Disponer que el Presidente de la 
Corte Provincial de Justicia de Carchi, integre de forma 
permanente la Sala de la Corte Provincial de Justicia de 

la que proviene, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 210 y 212 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Resolución 030-2014, de 17 de febrero de 
2014, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, 
Dirección Nacional de Talento Humano, Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC’s, 
y la Dirección Provincial de Carchi del Consejo de la 
Judicatura. 

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, el nueve de junio de 
dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución el nueve de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

No. 090-2017

EL PLENO DEL CONSEJO
 DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, señalan: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura, además de las que determina la 
ley: “1. Defi nir y Ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (…); y 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “… los órganos de la Función Judicial, 
en el ámbito de sus competencias, deberán formular 
políticas administrativas que transformen la Función 
Judicial para brindar un servicio de calidad de acuerdo a 
las necesidades de las usuarias y usuarios…”;
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Que, el numeral 1 del artículo 100 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, dispone: “Son deberes de las servidoras 
y servidores de la Función Judicial, según corresponda al 
puesto que desempeñen, los siguientes: 1. Cumplir, hacer 
cumplir y aplicar, dentro del ámbito de sus funciones, la 
Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, las leyes y reglamentos generales; el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del 
Pleno del Consejo de la Judicatura y de sus superiores 
jerárquicos.”; 

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, expresa: “El Consejo de la Judicatura es el órgano 
único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir, (…) resoluciones 
de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
prevé: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
19 de junio de 2012, mediante Resolución 075-2012, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 778, de 30 de agosto 
de 2012, resolvió: “Garantizar la estabilidad laboral de los 
servidores judiciales que habiendo superado el proceso de 
evaluación realizado con fundamento en lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Quinta del Código Orgánico de 
la Función Judicial, hubieran participado en un concurso 
público de méritos y oposición, impugnación ciudadana y 
control social y hayan sido declarados triunfadores para 
laborar en una dependencia judicial diversa a la de su 
nombramiento original.”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
15 de mayo de 2013, mediante Resolución 039-2013, 
publicada en el Primer Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 13, de 12 de junio de 2013, resolvió: “REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN No. 75-2012”; 

Que, el artículo 7 de la Resolución 075-2012, de 19 de junio 
de 2012, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
determina: “Si por necesidad institucional se requiere 
que un servidor con nombramiento pase a desempeñar 
funciones diversas a las de su cargo, gozará también de 
licencia con o sin remuneración en su cargo original de 
acuerdo al análisis que para cada caso realice la Dirección 
General, de conformidad con las disposiciones anteriores 
y una vez superada la necesidad retornará a su puesto 
titular.”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 21 
de abril de 2015, mediante Resolución 075-2015, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 500, de 14 de 

mayo de 2015, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DE LA 
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 14 de 
marzo de 2016, mediante Resolución 039-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 737, de 20 de 
abril de 2016, resolvió: REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
075-2015, DE 21 DE ABRIL DE 2015, MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “APROBAR EL ESTATUTO DE GESTION 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE INCLUYE 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”; 

Que, mediante Resolución No. MDT-VSP-2017-0045, 
de 26 de abril de 2017, suscrita por el ingeniero Diego 
Leonardo Bravo Gallardo, Viceministro de Servicio 
Público (s) del Ministerio del Trabajo, resolvió: “Art. 
1.- Aprobar la revisión a la clasifi cación y el cambio de 
la denominación de cincuenta y un (51) puestos vacantes 
de la Corte Nacional de Justicia, a fi n de implementar la 
estructura orgánica de la Corte Nacional de Justicia…”; 

Que, mediante Ofi cios 443-SP-CNJ-2017, 444-SP-
CNJ-2017; y, 445-SP-CNJ-2017, de 4 de mayo de 2017, 
suscritos por el doctor Carlos Ramírez Romero, Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia, pone en consideración 
de la Dirección General del Consejo de la Judicatura, la 
solicitud para que se otorgue licencia sin remuneración a 
favor de las servidoras: doctora Jimena Clemencia Ortiz 
Carrera; doctora Martha Daniela Caicedo Londoño; y, 
doctora Eunice Nastenka Rodríguez Dalgo;

Que, mediante Memorandos CJ-DG-2017-1991; y, CJ-
DG-2017-1993, de 5 de mayo de 2017, suscritos por el 
doctor Tomás Alvear Peña, Director General, solicita a 
la abogada Patricia Andrade Baroja, Directora Nacional 
de Talento Humano (s), realice un informe sobre los 
requerimientos efectuados por el doctor Carlos Ramírez 
Romero, Presidente de la Corte Nacional de Justicia;

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-2992, 
de 6 de junio de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
pone en conocimiento de la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), 
el informe  técnico No. DNTH-SNATH-0250-2017, de 6 
de junio de 2017, que contiene el “Informe de factibilidad 
sobre Nombramiento y Licencia sin Remuneración para 
Subcoordinadores Jurídicos de la Corte Nacional de 
Justicia”, para el análisis jurídico correspondiente;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2607, de 8 de junio de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-685, de 7 
de junio de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodriguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), 
que contiene el proyecto de resolución para: “NOMBRAR 
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SUBCOORDINADORES JURÍDICOS DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE: 

NOMBRAR SUBCOORDINADORES JURÍDICOS 
DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico No. DNTH-
SNATH-0250-2017, de 6 de junio de 2017, contenido 
en el Memorando CJ-DNTH-SA-2017-2992, de 6 de 
junio de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano, referente 
a la emisión de nombramientos de libre remoción de 
Subcoordinadores Jurídicos de la Corte Nacional de 
Justicia.

Artículo 2.- Nombrar Subcoordinadores Jurídicos de la 
Corte Nacional de Justicia, conforme con el anexo que 
forma parte de esta resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General 
y la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el trece de 
junio de dos mil diecisiete. 

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el trece de junio de dos mil diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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No. 091-2017

EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial (…); 
y, 5. Velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “(…) los órganos de la Función Judicial, 
en el ámbito de sus competencias, deberán formular 
políticas administrativas que transformen la Función 
Judicial para brindar un servicio de calidad de acuerdo a 
las necesidades de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “La administración de justicia 
por la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “La administración de justicia será 
rápida y oportuna, tanto en la tramitación y resolución 
de la causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo 
tanto, en todas las materias, una vez iniciado un proceso, 
las juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite 
dentro de los términos legales, sin esperar petición de 
parte, salvo los casos en que la ley disponga lo contrario.”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, prevé: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, expresa: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad judicial 
se asignen dos o más jueces de la misma o distinta materia. 
Las servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan 
que de acuerdo con las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, derogar 
(…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y efi ciencia 
de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 15 
de julio de 2013, mediante Resolución 077-2013, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 57, de 13 de agosto de 2013, 
resolvió: “Artículo 1.- Créase las siguientes Unidades 
Judiciales de Violencia contra la Mujer y la Familia, 
integradas por juezas y jueces de primer nivel, en las 
siguientes provincias y cantones: (…) Yantzaza, Zamora 
Chinchipe”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 23 
de septiembre de 2013, mediante Resolución 137-2013, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 136, de 3 de diciembre de 2013, resolvió: “Artículo 
1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente con sede 
en el cantón Yantzaza, la cual estará integrada por juezas 
y jueces, nombrados por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
1 de diciembre de 2014, mediante Resolución 307-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 396, 
de 15 de diciembre de 2014, resolvió: “AMPLIAR LA 
COMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO DE LAS 
JUEZAS Y LOS JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN YANTZAZA, DE LA PROVINCIA 
DE ZAMORA CHINCHIPE”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de diciembre de 2014, mediante Resolución 323-2014, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 412, de 
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9 de enero de 2015, resolvió: “Artículo 1.- Crear la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Yantzaza, integrada 
por juezas y jueces nombrados por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
20 de octubre de 2015, mediante Resolución 331-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
624, de 10 de noviembre de 2015, resolvió: “CREAR LA 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE 
EN EL CANTÓN EL PANGUI, PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE; Y, REFORMAR LAS RESOLUCIONES 
137-2013 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013; 307-2014 
DE 1 DE DICIEMBRE DE 2014; Y, 323-2014 DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2014”; 

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2017-342 de 
24 de mayo de 2017, suscrito por la abogada Connie Frías 
Mendoza, Directora Nacional de Innovación, Desarrollo 
y Mejora Continua del Servicio Judicial, se pone en 
conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, 
Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), el informe 
técnico referente a la “Implementación Plan de Cobertura 
Judicial 2017 – Propuesta de Creación Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2562 de 6 de junio de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite los Memorandos CJ-DNJ-SNA-2017-657, 
de 29 de mayo de 2017, suscrito por la abogada Paola 
Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica 
(e) que contiene el proyecto referente a la: “Creación 
Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el 
cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe”; y, CJ-
DNP-2017-958, de 31 de mayo de 2017, suscrito por la 
economista Glenda Calvas Chávez, Directora Nacional de 
Planifi cación, que remite el “Informe de factibilidad para 
la implementación del Plan de Cobertura Judicial 2017 en 
el cantón Yantzaza de la provincia de Zamora Chinchipe”; 
y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

REFORMAR LAS RESOLUCIONES: 137-2013 
DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013; 323-2014 DE 3 
DE DICIEMBRE DE 2014; Y, 331-2015 DE 20 DE 

OCTUBRE DE 2015 

CAPÍTULO I

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 137-2013 DE 23 
DE SEPTIEMBRE DE 2013 MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 

CANTÓN YANTZAZA PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE”

Artículo 1.- Cambiar el título de la Resolución 137-2013, 
por el siguiente texto:

“CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN YANTZAZA, PROVINCIA DE ZAMORA 

CHINCHIPE”

Artículo 2.- Sustituir en todo el texto de la Resolución 137-
2013, la denominación: “Unidad Judicial Multicompetente 
con sede en el cantón Yantzaza” por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe”.

CAPÍTULO II

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 323-2014 DE 3 
DE DICIEMBRE DE 2014 MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN YANTZAZA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”

 

Artículo 3.- Cambiar el título de la Resolución 323-2014, 
por el siguiente texto:

“CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN YANTZAZA, PROVINCIA DE ZAMORA 

CHINCHIPE”

Artículo 4.- Sustituir en todo el texto de la Resolución 
323-2014 la denominación: “Unidad Judicial Penal 
con sede en el cantón Yantzaza” por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe”.

Artículo 5.- Sustituir el artículo 3 de la Resolución 323-
2014 por el siguiente texto:

“Artículo 3.- Los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal con sede en el cantón 
Yantzaza, serán competentes para conocer y resolver 
las siguientes materias: 

1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 
del Código Orgánico de la Función Judicial así 
como las disposiciones determinadas en el Código 
de Orgánico Integral Penal;

2. Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

3. Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial así como 
las determinadas en la ley; 
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4. Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y,

5. Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”

Artículo 6.- Agregar a continuación del artículo 7 de la 
Resolución 323-2014 los siguientes artículos: 

“Artículo 8.- Suprimir la Unidad Judicial de Violencia 
contra la Mujer y la Familia, con sede en el cantón 
Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe.

Artículo 9.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de los jueces que integran la Unidad Judicial de Violencia 
contra la Mujer y la Familia con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe, suprimida mediante esta 
resolución, seguirán siendo conocidas y resueltas por estos 
mismos jueces, con las mismas competencias en razón de 
la materia y el territorio, quienes pasarán a formar parte 
de la Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe.

Artículo 10.- Los servidores judiciales que prestan 
sus servicios en la judicatura suprimida mediante esta 
resolución, pasarán a formar parte de la Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe, quienes deberán sujetarse 
a las disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Zamora Chinchipe y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.”

CAPÍTULO III

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 331-2015 DE 20 
DE OCTUBRE DE 2015 MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 
CANTÓN EL PANGUI, PROVINCIA DE ZAMORA 

CHINCHIPE Y REFORMAR LAS RESOLUCIONES 
137-2013 Y 307-2014”

Artículo 7.- Sustituir en el artículo 7 de la Resolución 
331-2015 la frase “Unidad Judicial Multicompetente 
con sede en el cantón Yantzaza”, por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe”.

Artículo 8.- Sustituir en el artículo 9 de la Resolución 
331-2015 la frase: “Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Yantzaza”, por: “Unidad Judicial Multicompetente 
Penal con sede en el cantón Yantzaza, provincia de Zamora 
Chinchipe”. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese el artículo 8 de la Resolución 
331-2015 de 20 de octubre de 2015, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 624 de 10 de 
noviembre de 2015, mediante el cual el Pleno del Consejo 
de la Judicatura resolvió: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN EL 
PANGUI, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE; Y, 
REFORMAR LAS RESOLUCIONES 137-2013 DE 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013; 307-2014 DE 1 DE DICIEMBRE 
DE 2014; Y, 323-2014 DE 3 DICIEMBRE DE 2014”. 

SEGUNDA.- Deróguese la Resolución 307-2014 de 1 de 
diciembre de 2014, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 396 de 15 de diciembre de 2014, mediante el cual 
el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: “AMPLIAR 
LA COMPETENCIA EN RAZÓN DEL TERRITORIO DE 
LAS JUEZAS Y JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN YANTZAZA DE LA PROVINCIA 
DE ZAMORA CHINCHIPE”

TERCERA.- Deróguese del artículo 1 de la Resolución 
077-2013 de 15 de julio de 2013, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 57 de 13 de agosto de 2013, mediante el cual 
el Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió: “CREAR 
UNIDADES JUDICIALES EN VARIAS PROVINCIAS 
DEL PAÍS”, el siguiente casillero:

CANTÓN PROVINCIA

YANTZAZA ZAMORA CHINCHIPE

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, 
Dirección Nacional de Planifi cación, Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
TIC´s, Dirección Nacional de Talento Humano, Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial, Dirección Nacional de Gestión Procesal; 
y, Dirección Provincial de Zamora Chinchipe del Consejo 
de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia el 10 de 
julio de 2017, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los quince 
días de junio dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución a los quince días de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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No. 092-2017

EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “Serán 
funciones del Consejo de la Judicatura además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial (…); 
y, 5. Velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “…los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “La administración de justicia 
por la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo 
los casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Competencia es la medida dentro de la 
cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre las 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, prescribe: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial indica: “En atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura 
podrá disponer que a una misma unidad judicial se asignen 
dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las 
servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, derogar 
(…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y efi ciencia 
de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
21 de agosto de 2012, mediante Resolución 097-2012, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 801, de 2 de octubre 
de 2012, resolvió: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DEL CANTÓN 
BAÑOS”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 28 de 
octubre de 2014, mediante Resolución 280-2014, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 395, de 12 de diciembre de 
2014, resolvió: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL CANTÓN BAÑOS, PROVINCIA DE 
TUNGURAHUA”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 4 de 
enero de 2016, mediante Resolución 003-2016, publicada en 
el Suplemento del Registro Ofi cial No. 674, de 21 de enero 
de 2016, resolvió: “REFORMAR LAS RESOLUCIONES 
099-2013 DE 21 DE AGOSTO DE 2013; Y, 280-2014 DE 
28 DE OCTUBRE DE 2014”; 

Que, mediante Resolución CJ-DG-2016-129, de 22 de 
septiembre de 2016, suscrita por el doctor Tomas Alvear 
Peña, Director General, resolvió en su artículo único: 
“Unifi car la denominación de las Unidades Judiciales a 
nivel nacional…”; y, se modifi ca la denominación de la 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA 
CIVIL DEL CANTÓN BAÑOS” por: “UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
BAÑOS, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”; 
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Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2017-374, 
de 2 de junio de 2017, suscrito por la abogada Connie 
Frías Mendoza, Directora Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, 
Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), el informe 
referente a la “Implementación Plan de Cobertura - 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Baños, provincia de Tungurahua”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2656, de 12 de junio de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite los Memorandos CJ-DNJ-SNA-2017-681, de 
6 de junio de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e); y, 
CJ-DNP-2017-988, de 8 de junio de 2017, suscrito por la 
economista Glenda Clavas Chávez, Directora Nacional de 
Planifi cación, que contiene el proyecto de resolución y el 
informe técnico, respectivamente, referente a la: “Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Baños, 
provincia de Tungurahua”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE,

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 097-2012, DE 21 
DE AGOSTO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DEL 

CANTÓN BAÑOS, DE LA PROVINCIA DE 
TUNGURAHUA”

Artículo 1.- Cambiar el título de la Resolución 097-2012, 
por el siguiente texto:

“CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 

BAÑOS, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”

Artículo 2.- Sustituir en todo el texto la denominación 
de la: “Unidad Judicial Multicompetente Primera Civil 
del cantón Baños, de la provincia de Tungurahua”, por: 
“Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Baños, provincia de Tungurahua”.

Artículo 3.- Sustituir el artículo 5, por el siguiente texto:

“Artículo 5.- Los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Baños, provincia de Tungurahua, serán competentes 
para conocer y resolver los asuntos en las siguientes 
materias: 

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código General de Procesos;

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y en la Ley 
de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código de Trabajo; 

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 234 del Código Orgánico 
de la Función Judicial;

5) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la 
Familia;

6) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las disposiciones 
determinadas en el Código de la Niñez y 
Adolescencia, y el Código Orgánico Integral Penal;

7) Penal, conforme lo determinado en el artículo 
225 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
así como las determinadas en el Código Orgánico 
Integral Penal;

8) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
disposiciones determinadas en el Código Orgánico 
Integral Penal;

9) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la Ley de Tránsito; y, 

10) Constitucional, conforme las disposiciones comunes 
de garantías jurisdiccionales previstas en el Título 
III de la Constitución de la República del Ecuador y 
en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional”.

Artículo 4.- Agregar a continuación del artículo 11 los 
siguientes artículos:

“Artículo 12.- Suprimir la Unidad Judicial Penal con 
sede en el cantón Baños, provincia de Tungurahua.

Artículo 13.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento del juez que integra la Unidad Judicial 
Penal con sede en el cantón Baños, provincia de 
Tungurahua, suprimida mediante esta resolución, 
seguirán siendo conocidas y resueltas por este mismo 
juez con las mismas competencias en razón del territorio 
y la materia, quien pasará a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Baños, 
provincia de Tungurahua. 
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Artículo 14.- Los servidores judiciales que prestan 
sus servicios en la judicatura suprimida mediante 
esta resolución, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Baños, 
provincia de Tungurahua, debiendo sujetarse a las 
disposiciones administrativas que emitan la Dirección 
Provincial de Tungurahua y la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 

Artículo 15.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Primera Civil con sede en el 
cantón Baños, provincia de Tungurahua, modifi cada 
mediante esta resolución, seguirán siendo conocidas 
y resueltas por estos mismos jueces con las mismas 
competencias en razón del territorio y la materia, 
quienes pasarán a formar parte de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Baños, provincia 
de Tungurahua. 

Artículo 16.- Los servidores judiciales de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Baños, 
provincia de Tungurahua, laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no 
obstante, en días y horas no laborables, ejercerán sus 
funciones cuando el servicio lo requiera sujetándose a 
las disposiciones administrativas que emita la Dirección 
Provincial de Tungurahua y la Dirección Nacional de 
Talento Humano del Consejo de la Judicatura.”.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese la Resolución 280-2014, de 28 de 
octubre de 2014, publicada en el Registro Ofi cial No. 395, 
de 12 de diciembre de 2014, mediante la cual el Pleno del 
Consejo de la Judicatura, resolvió: “CREAR LA UNIDAD 
JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN BAÑOS, 
PROVINCIA DE TUNGURAHUA”.

SEGUNDA.- Deróguese el Capítulo II de la Resolución 
003-2016, de 4 de enero de 2016, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 674, de 21 de enero de 
2016, mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura 
resolvió: “REFORMAR LAS RESOLUCIONES 099-2013 
DE 21 DE AGOSTO DE 2013; Y, 280-2014 DE 28 DE 
OCTUBRE DE 2014”.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General; 
Dirección Nacional de Planifi cación; Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
TIC´s; Dirección Nacional de Talento Humano; Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial; Dirección Nacional de Gestión Procesal; 
y, Dirección Provincial de Tungurahua del Consejo de la 
Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia el 10 de 
julio de 2017, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el quince de 
junio de dos mil diecisiete. 

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el quince  de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

No. 093-2017

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Toda persona tiene derecho al 
acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; en ningún 
caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, señala: “(…) los órganos de la Función Judicial, en 
el ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “La administración de justicia por 
la Función Judicial es un servicio público, básico y 
fundamental del Estado…”;

Que, el artículo 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “La administración de justicia será rápida 
y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la 
causa, como en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en 
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todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas 
y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de 
los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los 
casos en que la ley disponga lo contrario…”;

Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”;

Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, indica: “La competencia de 
las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por 
el Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”;

Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, expresa: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad judicial 
se asignen dos o más jueces de la misma o distinta materia. 
Las servidoras y servidores que integran la unidad judicial 
prestarán su contingente por igual a todas las juezas y 
todos los jueces asignados a dicha unidad.”;

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 
del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan 
que de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modifi car o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados 
de paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente; (…) 
y, b) Establecer o modifi car la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel...”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de la 
Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, derogar 
(…) resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, funcionamiento, 
responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y efi ciencia 
de la Función Judicial;”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición 
en sesión de 10 de mayo de 2012, mediante Resolución 
039-2012, publicada en el Registro Ofi cial No. 724, de 
14 de junio de 2012, resolvió: “CREAR LAS UNIDADES 
JUDICIALES DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE LOS CANTONES CAÑAR Y LA 
TRONCAL DE LA PROVINCIA DE CAÑAR.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición 
en sesión de 21 de agosto de 2012, mediante Resolución 
099-2012, publicada en el Registro Ofi cial No. 801, de 

2 de octubre de 2012, resolvió: “CREAR LA UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL 
DEL CANTÓN LA TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
CAÑAR”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
7 de noviembre de 2013, mediante Resolución 175-2013, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 139, de 9 de diciembre de 2013, resolvió: “CREAR LA 
UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LA TRONCAL”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
5 de octubre de 2015, mediante Resolución 306-2015, 
publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
382, de 28 de octubre de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 039-2012 DE 10 DE MAYO DE 2012; 
Y SUPRIMIR EL JUZGADO QUINTO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LA 
TRONCAL, PROVINCIA DE CAÑAR”;

Que, mediante Resolución No. CJ-DG-2016-129 de 22 de 
septiembre de 2016, la Dirección General del Consejo de 
la Judicatura, resolvió: “(…) Unifi car la denominación 
de las Unidades Judiciales a nivel nacional…”; en virtud 
de la cual, se modifi có la denominación: Unidad Judicial 
Multicompetente Primera Civil del cantón La Troncal, por: 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón La Troncal, 
provincia de Cañar; 

Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2017-376, 
de 2 de junio de 2017, suscrito por la abogada Connie 
Frías Mendoza, Directora Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la abogada Paola Chávez Rodríguez, 
Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e), el informe 
técnico referente a la “Implementación Plan de Cobertura 
Judicial 2017 – La Troncal, provincia de Cañar”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2716, de 14 de junio de 2017, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite los Memorandos CJ-DNJ-SNA-2017-694, de 
8 de junio de 2017, suscrito por la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica (e) y 
CJ-DNP-2017-1003, de 13 de junio de 2017, suscrito por 
la economista Glenda Calvas Chávez, Directora Nacional 
de Planifi cación, que contienen el proyecto de resolución 
y el informe de factibilidad técnica respectivamente, para 
reformar la resolución 099-2012, de 21 de agosto de 2012, 
mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura 
de Transición resolvió: CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DEL CANTÓN 
LA TRONCAL DE LA PROVINCIA DE CAÑAR; y, 
reformar la Resolución 175-2013, de 7 de noviembre de 
2013, mediante la cual el Pleno del Consejo de la Judicatura 
resolvió: CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON 
SEDE EN EL CANTÓN LA TRONCAL; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
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RESUELVE

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 099-2012, DE 21 
DE AGOSTO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
TRANSICIÓN RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD 

JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL 
DEL CANTÓN LA TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 

CAÑAR”; Y, REFORMAR LA RESOLUCIÓN 175-
2013 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD 
JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN LA 

TRONCAL”

CAPÍTULO I

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 099-2012, DE 21 
DE AGOSTO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
TRANSICIÓN RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD 

JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL 
DEL CANTÓN LA TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 

CAÑAR”

Artículo 1.- Cambiar el título de la Resolución 099-2012, 
por el siguiente texto:

“CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 

CANTÓN LA TRONCAL, PROVINCIA DE CAÑAR”

Artículo 2.- Sustituir en todo el texto de la Resolución 099-
2012, la denominación: “Unidad Judicial Multicompetente 
Primera Civil del cantón La Troncal de la provincia de 
Cañar”, por: “Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en el cantón La Troncal, provincia de Cañar”.

Artículo 3.- Sustituir el artículo 3, por el siguiente texto:

“Artículo 3.- Los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 
La Troncal, provincia de Cañar, serán competentes 
para conocer y resolver las siguientes materias:

1) Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 
artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código Orgánico General de 
Procesos; 

2) Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad 
a la disposición contenida en el artículo 243 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y lo 
establecido en la Ley de Inquilinato;

3) Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en 
el artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y en el Código del Trabajo;

4) Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo 
a lo dispuesto en los numerales 1, 2, 4 y 5 del 
artículo 234 del Código Orgánico de la Función 
Judicial;

5) Adolescentes Infractores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 228 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, así como las determinadas 
en el Código de la Niñez y Adolescencia, y el 
Código Orgánico Integral Penal; y,

6) Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 4.- Agregar a continuación del artículo 3 los 
siguientes artículos innumerados:

“Artículo (…).- Suprimir la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón La 
Troncal, provincia de Cañar.

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de los jueces que integran la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
cantón La Troncal, provincia de Cañar, suprimida 
mediante esta resolución, seguirán siendo conocidas 
y resueltas por estos mismos jueces, con las mismas 
competencias en razón del territorio y la materia, 
quienes pasarán a integrar la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón La 
Troncal, provincia de Cañar. 

Artículo (…).- Los servidores judiciales que prestan 
sus servicios en la judicatura suprimida mediante 
esta resolución, pasarán a formar parte de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en 
el cantón La Troncal, provincia de Cañar, quienes 
deberán sujetarse a las disposiciones administrativas 
que emitan la Dirección Provincial de Cañar y la 
Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura.

Artículo (…).- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Primera Civil con sede en 
el cantón La Troncal, provincia de Cañar, modifi cada 
mediante esta resolución, seguirán siendo conocidas 
y resueltas por estos mismos jueces, con las mismas 
competencias en razón del territorio y la materia, 
quienes pasarán a formar parte de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón La 
Troncal, provincia de Cañar. 

Artículo (…).- Los servidores judiciales que prestan 
sus servicios en la Unidad Judicial Multicompetente 
Civil con sede en el cantón La Troncal, provincia 
de Cañar, laborarán en el horario establecido por 
el Consejo de la Judicatura; no obstante, en días y 
horas no laborables, ejercerán sus funciones cuando 
el servicio lo requiera, sujetándose a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
Cañar y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.”. 
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CAPÍTULO II

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 175-2013, DE 7 
DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESOLVIÓ: “CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA TRONCAL”

Artículo 5.- Cambiar el título de la Resolución 175-2013, 
por el siguiente texto:

“CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE PENAL CON SEDE EN EL 
CANTÓN LA TRONCAL, PROVINCIA DE CAÑAR”

Artículo 6.- Sustituir en todo el texto de la Resolución 
175-2013, la denominación: “Unidad Judicial Penal con 
sede en el cantón La Troncal”, por: “Unidad Judicial 
Multicompetente Penal con sede en el cantón La Troncal, 
provincia de Cañar”.

Artículo 7.- Sustituir el artículo 3, por el siguiente texto:

 “Artículo 3.- Los jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente Penal con sede en el 
cantón La Troncal, provincia de Cañar, serán 
competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias:

1) Penal, conforme lo determinado en el artículo 
225 del Código Orgánico de la Función Judicial 
así como las determinadas en el Código Orgánico 
Integral Penal;

2) Tránsito, delitos y contravenciones, conforme las 
disposiciones contenidas en el artículo 229 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, así como 
las determinadas en la ley; 

3) Contravenciones, conforme lo determinado en los 
numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral 
Penal;

4) Violencia contra la Mujer o Miembro del Núcleo 
Familiar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 232 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y la Ley Contra la Violencia a la Mujer y 
la Familia; y,

5)  Constitucional, conforme las disposiciones 
comunes de garantías jurisdiccionales previstas 
en el Título III de la Constitución de la República 
del Ecuador y en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.”.

Artículo 8- Sustituir el artículo 7, por el siguiente texto:

Artículo 7.- Los servidores judiciales que prestan sus 
servicios en la Unidad Judicial Multicompetente Penal 
con sede en el cantón La Troncal, provincia de Cañar, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura; no obstante, en días y horas no laborables, 

ejercerán sus funciones cuando el servicio lo requiera, 
sujetándose a las disposiciones administrativas que emita 
la Dirección Provincial de Cañar y la Dirección Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.”.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Derogar los artículos 6 y 7 de la Resolución 
039-2012, de 10 de mayo de 2012, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 724, de 14 de junio de 2012.

SEGUNDA.- Derogar el Capítulo I de la Resolución 306-
2015, de 5 de octubre de 2015, publicada en la Edición 
Especial del Registro Ofi cial No. 382, de 28 de octubre de 
2015.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General; 
Dirección Nacional de Planifi cación; Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
TIC´s; Dirección Nacional de Talento Humano; Dirección 
Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del 
Servicio Judicial; Dirección Nacional de Gestión Procesal; 
Escuela de la Función Judicial; y, la Dirección Provincial de 
Cañar del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia el 10 de 
julio de 2017, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el quince 
de junio dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el quince de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

No. 094-2017

EL PLENO DEL CONSEJO
DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;
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Que, el numeral 2 del artículo 168 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece: “La administración de 
justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 2. 
La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera.”;

Que, el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de justicia.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, estipulan: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, señala: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 2. Las demás 
servidoras y servidores judiciales pertenecen a la carrera 
judicial administrativa.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prescribe: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determinan que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
y evaluar a las juezas y a los jueces y a las conjuezas 
y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia y 
de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fi scales y Defensores 
Distritales, a la Directora o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial (…); y,10. Expedir, (…) resoluciones 
de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para velar 
por la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
prevé: “Para desempeñar un puesto público se requiere 
de nombramiento o contrato legalmente expedido por la 
respectiva autoridad nominadora…”;

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público, dispone: “Para el ejercicio de la función 
pública los nombramientos podrán ser: b) Provisionales…”;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
expresa: “El subsistema de planifi cación del talento 

humano es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y 
futura del talento humano, a fi n de garantizar la cantidad 
y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente.”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
indica: “Las Unidades de Administración del Talento 
Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la 
planifi cación del talento humano, en función de los planes, 
programas, proyectos y procesos a ser ejecutados…”;

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
manifi esta: “El Ministerio de Relaciones Laborales 
aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima 
autoridad del sector público, a la cual se deberá adjuntar 
el informe de las unidades de administración de talento 
humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de 
Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o 
no se cuente con los recursos necesarios…”;

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
determina: “De los contratos de servicios ocasionales.- 
(…) estos contratos no podrán exceder de doce meses 
de duración o hasta que culmine el tiempo restante del 
ejercicio fi scal en curso. (…). En caso de necesidad 
institucional se podrá renovar por única vez el contrato de 
servicios ocasionales hasta por doce meses adicionales…”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, señala: “Entiéndase por 
nombramiento el acto unilateral del poder público expedido 
por autoridad competente o autoridad nominadora 
mediante la expedición de un decreto, acuerdo, resolución, 
acta o acción de personal que otorga capacidad para el 
ejercicio de un puesto en el servicio público.”;

Que, el literal b) del artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica del Servicio Público, prescribe: “Los 
nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto 
en la función pública pueden ser: (…) b) Provisionales: 
Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los 
puestos…”;

Que, el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a 
la Ley Orgánica del Servicio Público, menciona: “c.- Para 
ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta 
obtener el ganador del concurso de méritos y oposición, 
para cuya designación provisional será requisito básico 
contar con la convocatoria. Este nombramiento provisional 
se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o 
una persona que no sea servidor siempre que cumpla con 
los requisitos establecidos para el puesto.”;

Que, el cuarto inciso del artículo 143 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, indica: 
“Cuando las instituciones del Estado hayan contratado 
personal hasta el lapso de tiempo que permite el artículo 58 
de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir 
la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, 
la UATH planifi cará la creación del puesto el cual será 
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.”;
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Que, mediante Resolución MDT-VSP-2015-0002, de 28 de 
febrero de 2015, el Ministerio del Trabajo, resolvió: “(…) 
Aprobar la creación de tres mil ciento ochenta y cuatro 
(3184) puestos en la escala de remuneraciones mensuales 
unifi cadas para el Consejo de Judicatura. (…) a partir del 
mes de febrero de 2015…”;

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-
0176, de 28 de julio de 2015, suscrito por el economista 
Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo a la fecha, 
manifi esta: “Art. 1.- Expedir el Manual de Descripción, 
Valoración y Clasifi cación de Puestos del Consejo de la 
Judicatura...”;

Que, mediante Ofi cio MDT-VSP-2015-0670, de 28 de 
julio de 2015, la ingeniera Paola Hidalgo Verdesoto, 
Viceministra del Servicio Público a la fecha, pone en 
conocimiento de la economista Andrea Bravo Mogro, 
Directora General del Consejo de la Judicatura a la fecha, 
que: “(…) Mediante Ofi cios Nos. MINFIN-DM-2015-0345 
y MINFIN-DM-2015-0382, de 29 de junio y 21 de julio de 
2015, respectivamente, el Ministerio de Finanzas emitió 
dictamen presupuestario favorable para la creación de 
cuatro mil un (4001) puestos de carrera del Consejo de la 
Judicatura. (…) con la fi nalidad de que, se concluya con el 
proceso de creación de puestos acorde a lo establecido en 
el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0135.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 30 
de julio de 2015, mediante Resolución 216-2015, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 375, de 7 
de octubre de 2015, resolvió: “DE LA CREACIÓN DE 
CUATRO MIL UN (4001) PUESTOS EN EL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA”; 

Que, el numeral 5 del literal B. 2.1 del Anexo 1 del Acuerdo 
Ministerial 0249, de 9 de diciembre de 2016, suscrito por 
la economista Madeleine Abarca Runruil, Ministra de 
Finanzas (s), indica: “5. Las entidades no podrán realizar 
reformas al distributivo de remuneraciones mensuales 
unifi cadas por creación de puestos, contratos de servicios 
ocasionales, revisión a la clasifi cación y valoración de 
puestos y demás movimientos de personal que involucren 
recursos fi nancieros adicionales, si la entidad no cuenta 
con la asignación y disponibilidad presupuestaria 
institucional sufi ciente a nivel de masa salarial, que 
cubra estos requerimientos, según el Artículo No. 115 del 
COPLAFIP.”;

Que, mediante Memorando CJ-DNTH-SA-2017-3230, 
de 19 de junio de 2017, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
pone en conocimiento de la abogada Paola Chávez 
Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría Jurídica 
(e), el informe técnico referente a: “Nombramientos 
Provisionales”, para cubrir las vacantes ocasionadas por 
renuncia y terminaciones; así como cambios de modalidad 
laboral del personal que se encuentra bajo contrato de 
servicios ocasionales a nombramiento provisional;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2017-2805, de 20 de junio de 2017, 

suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2017-740, 
de 19 de junio de 2017, suscrito por la abogada Paola 
Chávez Rodríguez, Directora Nacional de Asesoría 
Jurídica (e), que contiene el proyecto de resolución para: 
“OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES A 
LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

OTORGAR NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES 
A LOS SERVIDORES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico DNTH-
SNATH-0270-2017, contenido en el Memorando CJ-
DNTH-SA-2017-3230, de 19 de junio de 2017, suscrito 
por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora Nacional 
de Talento Humano del Consejo de la Judicatura, referente 
a la emisión de nombramientos provisionales a nivel 
nacional.

Artículo 2.- Otorgar nombramientos provisionales a los 
servidores de la Función Judicial, conforme con los anexos 
que forman parte de esta resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación de la presente resolución se 
realizará una vez que se encuentre aprobado por parte del 
Ministerio de Finanzas el ingreso del personal constante en 
los anexos que forman parte de esta resolución, al sistema 
de remuneraciones, bajo la modalidad de nombramiento 
provisional.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno Consejo de la Judicatura, el veintiuno 
de junio de dos mil diecisiete. 

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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